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BANDO 

 
 
Dña. MARIA BEATRIZ DIAZ MORUECO, ALCALDESA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASILLAS 
 
 HAGO SABER: Que desde el día 24 de enero de 2017 y hasta el día 23 de 

marzo de 2017, se encuentra al cobro el PADRÓN DEL SERVICIO DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA Y DE RECOGIDA DE BASURA correspondiente al 

IV TRIMESTRE DE 2016. 

 
 Los recibos que resulten impagados por dichos servicios, serán sancionados con 

el correspondiente recargado más los intereses legales de demora sin más aviso, a partir 

del día 24 de marzo de 2017, de conformidad con lo establecido en el Reglamento 

General de Recaudación. 

 
Casillas a 24 de enero de 2017 

LA ALCALDESA 
 


